






Veronica Montufar
Nota adhesiva
Hay un supuesto de entrada que plantea a los cambios experimentados en "la última década" como avances.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Es importante la participación de otros colectivos e individuos, pero requieren de un rigor y peso frente a las instancias tripartitas.



Veronica Montufar
Nota adhesiva
No refiere a ningún artículo sobre el empleo púbico ya que ahí no ninguno que se pueda promocionar como avance; así mismo el Artículo 326, numerales 8, 9 y 15 así como tampoco el numeral 13 sobre la negociación colectiva, que determina finalmente con las excepciones que plantee la ley



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Los límites aparecen como algo natural, no como que conculcan de derechos

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No se entiende a lo que se refiere.  Tejido social empresarial?  Son los trabajadores?

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este sería el caso para el Ecuador de los Convenios OIT 151 sobre relaciones de trabajo en la administración pública y 154 sobre negociación colectiva.





Veronica Montufar
Nota adhesiva
Los párrafos anteriores son conceptos, las pocas cifras que se muestran evidencian una situación grave en el empleo en general.



Veronica Montufar
Nota adhesiva
No se señalan como un elemento de la brecha de género, la brecha salarial y la subvaloración del trabajo tradicional de las mujeres y sectores en donde predomina su fuerza de trabajo.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este incremento en la afiliación se da sin aporte patronal, ni del Estado, sino con el aporte de la misma familia.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Aquí hay una valoración política que desconoce el retroceso en derechos colectivos y en particular en derechos laborales en el sector público.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Para el sector público, la Constitución es más bien regresiva, en cuanto a la división social del trabajo entre servidores públicos de carácter profesional y administrativo y aquellos denominados obreros.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Las dos últimas oraciones no tienen ninguna congruencia.  Aparece como un texto justificativo de la regresión de derechos



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Dos párrafos más declarativos, que no hacen evidente el recorrido que en este ámbito ha dado la política laboral del régimen de Alianza País.  Ya que la formalización del empleo se da más bien por la formalización del empleador, vía el sistema tributario.  Es decir que no hay medidas laborales, sino tributarias de por medio.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No se menciona a los casos del sector público, cuando la ISP y sus organizaciones afiliadas han presentado propuestas en todos los espacios que han sido convocados.  Esto evidencia las limitaciones del proceso.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Tanto en el sector privado como en el público



Veronica Montufar
Nota adhesiva
No menciona la situación actual de limbo jurídico por la aplicación o no del dictamen de in constitucionalidad de las enmiendas del 2015

Veronica Montufar
Nota adhesiva
El carácter unilateral lo establece la Constitución de 2008, que se plantea como garantista en este texto.  Por lo que el planteamiento es ambiguo

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
La redacción da a entender que cuando se habla de trabajadores del sector público, los servidores públicos no están incluidos.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Habla de la "libre organización sindical" cómo la única garantía que les unificará al sector privado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta terminología, desarticula la noción de interlocutores en las relaciones laborales y de tripartismo

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Otra vez separa a los servidores públicos del conjunto de los "que trabajan de manera asalariada en el sector público".



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Es confusa la redacción.  Nuevos actores se puede entender como otros actores, fuera de trabajadores y empleadores.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
De igual manera, esta redacción es muy ambigua. " Va a tenerse en cuenta..."

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No se menciona el Convenio 154 sobre negociación colectiva.



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Y equitativas tal como lo señala el Convenio 100 de la OIT y la Constitución de 2008.  "Salario igual por un trabajo de igual valor"

Veronica Montufar
Nota adhesiva
En todos los sectores de la economía, así como en el sector público como privado.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Para todos los trabajadores, tanto del sector público como privado



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Sin excepciones del sector en dónde laboren estos trabajadores.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Si un proyecto de reforma de leyes secundarias, se guía por los derechos que están plasmados en la Constitución del Ecuador, la misma tiene de entrada las limitaciones constitucionales que se impusieron en 2008 para el sector público, sin contar con las de 2015, que aún se encuentran en un limbo jurídico.



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
La afirmación de este capítulo aparece como si los servidores públicos no son personas trabajadoras

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado





Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Aquí la redacción cambia en relación a la primera redacción que consta en los considerandos.  Se plantea a las observaciones y recomendaciones de organismos de derechos humanos, pero no se incluyen explícitamente, a los Órganos de Control Normativo de la OIT.  Este cambio, abre la puerta a interpretaciones discrecionales.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Sin que se modifiquen los Mandatos Constituyentes de 2008 números 2, 4 y 8, los contratos colectivos en el sector públicos (para el sector obreros) no pueden celebrase "libremente"

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
?

Veronica Montufar
Nota adhesiva
y equitativa

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Sería más oportuno señalar, aquí el respeto a los derechos colectivos, tales como la libertad sindical, la negociación colectiva y la huelga

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Servidores públicos separados



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
El nombramiento es una figura del derecho administrativo.  Por tanto lo que se plantea aquí es contradictorio.  En el sector público como en todos los sectores de la economía la vinculación laboral debe ser el contrato de trabajo.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
El concepto de servidor público, corresponde a una figura de carácter estatutaria del empleo público, no coherente con una ley laboral regulada por las leyes del trabajo.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Lo dispone el Convenio 100 de OIT.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
En el sector público, el Decreto Ejecutivo 813 de 2011, viola flagrantemente varios de  estos principios.  Una de las Transitorias de adopción de una reforma integral debería derogarlo.En igual condición están el Mandato Constituyente 8, las leyes y disposiciones secundarias de 2008 y 2009 que dieron paso a la revisión unilateral de los contratos colectivos en el sector público y la fijación de limitaciones atentatorias a la normativa internacional del trabajo.



Veronica Montufar
Nota adhesiva
en el libre ejercicio sindical,

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Al situar al Ministerio de Trabajo, como el organismo responsable de formular la medidas de acción afirmativa, se resta competencias al tripartismo y a sus instancias como el Consejo Nacional del Trabajo.  Así como además, para la relación laboral en el sector público, el Ministerio de Trabajo, es instancia juez y parte.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Aquí una evidencia, sobre la afirmación de que para el sector público el MTE no juega un rol de independencia.  Así mismo, se evidencia que se invisibiliza al sector público.

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
El sector público aparece en la redacción, en lugares clave.  Por ejemplo este que refiere a la privatización de servicios públicos

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
aquí debe especificarse el "diálogo social vinculante" en donde cada parte de la relación laboral tenga igualdad de representación.  En el sector público, la mediación no puede ser el Ministerio de Trabajo.



Veronica Montufar
Nota adhesiva
de cuotas sindicales, previa autorización del trabajador

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esto ratifica la necesidad de la derogatoria de toda la normativa en contrario de los derechos de los trabajadores del sector público.  

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Por parte de su empleador

Veronica Montufar
Nota adhesiva
y salario igual para trabajo de igual valor



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
El valor del trabajo tiene una lógica de compensación que debería ser pactada en mesas de negociación tripartita, en la negociación colectiva o en mesas de negociación colectiva nacionales, de rama y sector. Los factores anotados en esta propuesta apuntan a profundizar aún más la división social del trabajo.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Cuando existen en el texto estas "excepciones", se da paso a la aplicación discrecional y posterior expedición de normas que introducen cambios regresivos.



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Siempre y cuando las disposiciones no estén en contrario de los principios de la libertad sindical.  Por ejemplo en la Constitución existen varios artículos contradictorios.  Un ejemplo los artículos constitucionales 326 numerales 8, 9, 13, 15 y 16

Veronica Montufar
Nota adhesiva
La Constitución en el Art 326 numeral 13, establece excepciones a la negociación colectiva.  Y la reforma constitucional de 2015, establece la eliminación de la negociación colectiva en el sector público.  Las dos versiones conculcan derechos en el empleo público.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
El derecho de huelga no se desprende del derecho de negociación colectiva, sino que es un derecho independiente e indivisible parte de los derechos de libertad sindical.  El incumplimiento de los acuerdos firmados en el contrato colectivo, a través de la negociación, dan causales a la declaratoria de huelga, no obstante, no puede ser la única causal.



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No es correcto, ya que la brecha salarial de género se da por el mismo tipo de trabajo o trabajos que no siendo idénticos tienen igual valor.  Tal como lo dispone el Convenio OIT 100.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Aquí es más coherente la concepción de igual responsabilidad entre hombres y mujeres.  El Convenio 156 la OIT, lo plantea en ese sentido, no perpetuando los roles históricos de género.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Las remuneraciones deben ser pactadas por la negociación colectiva nacional, de rama y sector.  En el sector público, la limitación en la negociación colectiva de salarios viene conculcada desde las Leyes Troles y de Finanzas Públicas previas al régimen de Alianza País, en el que se ahonda la limitación.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
De garantía es el termino apropiado. La promoción da cabida al paralelismo, la cooptación y la  injerencia.Así mismo el concepto de "asociatividad" desconceptualiza lo que implica un sindicato,

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
De igual manera, que el comentario anterior, la promoción está reñida con el concepto de autonomía e independencia frente al Estado, quien únicamente debe garantizar el derecho.



Veronica Montufar
Nota adhesiva
trabajo

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta es una postura populista,  más quel respeto de los interlocutores sociales partícipes del mundo del trabajo.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Para el sector público, este mecanismo debe ser independiente del Ministerio de Trabajo, por las razones anotadas anteriormente, ya que esta instancia es juez y parte de la relación laboral en el empleo público.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Estas personas son trabajadores, por tanto son beneficiarios de esta norma.  La responsabilidad en términos garantía está en las autoridades.



Veronica Montufar
Resaltado





Veronica Montufar
Resaltado





Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta aseveración totalmente incongruente. El acoso siempre es una actuación discriminatoria

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Aquí esta un muestra de lo que puede ocasionar la división en la conceptualización de trabajador.  En este caso parecería entonce que las denominadas "servidoras públicas" no tienen este derecho,

Veronica Montufar
Nota adhesiva
la violencia ni el acoso laboral.Ya que la violencia no únicamente es verbal.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
El reglamento debe ser pactado como parte de la negociación colectiva, por tanto sólo tiene que ser registrado por la autoridad competente, no aprobado.



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
?

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Se asumiría que aquí deberían estar contemplados todos los trabajadores, no obstante no habla de servidores públicos, en concordancia con la división ya establecida en este texto.



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
En términos de la ley del trabajo, de debería haber diferencia.  Además en el texto declarativo se ha planteado el derechos a organizarse sindicalmente.  No por tanto, la diferenciación en este punto es contradictoria.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este es un factor complejo que podría incluso   comprometer la ética de la organización de trabajadores.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
De igual manera que lo anotado en el comentario anterior

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Aquí hay un factor discrecional, ante el acuerdo con el trabajador de manera individual o colectivamente.  Lo que introduce un elemento des-estimulante de las relaciones colectivas del trabajo.



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Estas otras formas de organización serán las Redes?  Como la Red de Maestros, la Red de Profesionales de la Salud en el sector público?

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado







Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Dar peso factorial a la especialización y las responsabilidades, profundiza la división social del trabajo.



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Nota adhesiva
El pago a través de transferencia bancaria en el sector público, es un hecho que produce la obligatoriedad de tener una cuenta bancaria en la institución financiera determinada.  Lo que es un elemento de coercitivo.



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Podría ser también un elemento que se regule a través de negociación colectiva



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
El sector público?

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Ratifica la política promulgada durante el régimen de Alianza País, como un factor que elevó el salario mensual.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
El Banco es un estructura tripartita.  Por lo que este tipo de disposiciones deberían guardar el procedimiento de fijación tripartito.



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
En el sector público, esta instancia no es imparcial para la determinación de jornadas especiales.  Un ejemplo el sector salud.





Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta es una medida disciplinaria que debería se pactada por la negociación colectiva y posteriormente reglamentada en acuerdo colectivo.



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Debería haber una limitación para que no preceda autorización, ya que de los contrario se podría volver un procedimiento sistemático

Veronica Montufar
Nota adhesiva
La inspectoría del sector público, sólo podrá ser imparcial, si no depende del Ministerio de Trabajo, sino como una instancia independiente y autónoma.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este es otro punto que debe ser negociado a través de la negociación colectiva nacional de rama o sector



Veronica Montufar
Nota adhesiva
También deben ser términos negociados con el sindicato y no a voluntad del empleador.  Ya que puede convertirse en un hecho unilateral y de desconocimiento de los derechos colectivos sindicales

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Tiene que estar estipulado en acuerdo colectivo, ya que de lo contrario recae individualmente en el trabajador

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Si son de confianza pasan a ser funcionarios públicos y no están regidos por esta ley.  La negociación colectiva deberá también determinar y acordar cuáles son estos cargos.



Veronica Montufar
Nota adhesiva
También es un punto de la negociación colectiva

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Parte de la negociación colectiva nacional de rama y sector

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Se deberá fijar un límite para esta atribución



Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este punto es un tema que debe estar regulado en el punto de la carrera pública y debe ser aspectos de la negociación colectiva nacional de rama o sector

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
En el sector público, estos terceros deberán ser también parte del sector público

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Es en el único lugar en donde se plantea esta opción, la misma que debería ser aplicada al conjunto de derechos estipulados.  



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta es una medida más populista que de carácter laboral.  En términos laborales, aplica el concepto indemnización.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No ha lugar esta afirmación.  La persona trabajadora de reemplazo debe tener un contrato laboral en el que consten los términos del mismo, lo contrario da paso a términos laborales informales.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Todos los términos de las licencias sindicales deberían estar en un sólo capítulo. En este texto se mezclan, lo que da lugar a confusiones



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este es un tema polémico y transgrede los términos de igualdad de derechos

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Segunda referencia al contrato colectivo y a la posibilidad de pactar condiciones diferentes.

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Todas estas facultades, deben ser negociadas y no atribuidas de manera unilateral

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Estos términos debería ser también pactados colectivamente.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
¿Parecería que todo lo anterior no son disposiciones comunes?

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
La única limitación posible aceptada en la normativa internacional del trabajo es al momento de la huelga, en la determinación de servicios esenciales dentro de un sector que deben continuar en funcionamiento.  No hay ninguna disposición internacional que limite el derecho de huelga en el sector público, sólo especifican el número de trabajadores que deben permanecer para garantizar servicios de emergencia.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esto no aplica a los miembros civiles

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
?



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
El concepto servidores públicos, debe cambiarse y aplicar el concepto funcionarios públicos a todos los especificados en este artículo con excepción de los trabajadores con contratos ocasionales, quienes no deberían ser considerados en esta categoría y contar con los plenos derechos laborales, mientras su contrato esté vigente.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Se debería decir el ámbito de la negociación colectiva, por empresa o lugar de trabajo, nacional, de rama o sector.  Al igual que se plantea en el artículo subsiguiente.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Tampoco plantea en este artículo el ámbito de la negociación, que debería plantearse de carácter nacional, de rama o sector

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Para esto debe cambiar el Art 326, literal 15 de la actual Constitución

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Y bipartito para el sector público, ya que el Estado es el empleador

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Se debe incluir " y acuerdo".  Sin acuerdo, el diálogo no tiene función



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Para el sector público esto no es posible, ya que como hemos mencionado el Ministerio es "juez y parte", por tanto no actúa con imparcialidad

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
no es posible, el diálogo social, es un instrumento definido.  La consulta y el intercambio es otra cosa.  De lo contrario el procedimiento de diálogo social sólo se utilizará a través de mecanismos que no son concertados ni vinculantes.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No.  Esto va en contra del Convenio 87 de la OIT.  Sólo protegerá y garantizará.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No.  Esto se llama injerencia sindical.  Por este factor, que además consta en la Constitución Art 326, numeral 8 y que ha sido observado por los Órganos de Control Normativo de la OIT

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Asumiendo al Estado también como empleador.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No es posible.  Unicamente por decisión de sus afiliados.  

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
y además los jueces laborales competentes; así como las instancias internacional como los órganos de control normativo de la OIT.

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Los trabajadores no tienen estas potestades.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
De esta misma manera debe establecerse las clases de negociación colectiva.  Un sindicato sin negociación colectiva, se vuelve inoficioso

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Quién?



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este artículo debe ser de carácter general, porque de lo contrario cae en injerencia sindical

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
otorgará?



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Las regulaciones sólo pueden venir de disposiciones de sus estatutos, no de disposiciones externas.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Toda disposición debe provenir de sus estatutos, como hemos mencionado, no de disposiciones externas.  Este es un factor por supuesto que positivo, pero no puede ser impuesto por el Estado, sino planteado por la decisión de la organización de manera autónoma.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Falta de rama o sector

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No se puede establecer esto, ya que es una facultad autónoma de las organizaciones

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Negociar, no sólo participar



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Si las confederaciones son de rama o sector, también deben negociar colectivamente.



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Estos términos corresponden al mundo empresarial.  Cuando se habla de calidad, esta ya los implica.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No cabe habar de desarrollo personal, sino únicamente profesional, ya que este lo implica

Veronica Montufar
Nota adhesiva
La jubilación debe ser parte de este mismo literal.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No cabe el concepto normar, sino garantizar 

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
El sistema de manera unilateral, repite la concepción estatutaria en el empleo público, este sistema debe ser acordado y reglamentado por parte de la negociación colectiva

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Las remuneraciones no son parte de los Códigos laborales, sino de las negociaciones colectivas



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Si el Ministerio de Trabajo es rector de todas las instituciones y empresas públicas; así como de las entidades estatales autónomas, el Ministerio de Trabajo es el empleador del Sector Público.Llamar a las entidades autónomas, cuando en material laboral no lo son es un contrasentido.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Atenta contra el principio del ámbito y cobertura de la negociación colectiva

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Se repite el carácter estatutario de la propuesta.  Por tanto no es de carácter laboral, contractual.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Va en contra de las observaciones de los órganos de control normativo de la OIT, que señalan que los docentes de todos los niveles en el sector público, están amparados por el Convenio 98 sobre negociación colectiva.  Por tanto, todos estos aspectos deben ser parte de la negociación.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No hay autonomía de la carrera judicial, que debería ser un acuerdo colectivo de rama.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Deben ser exceptuados los trabajadores civiles



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Estas carreras, deben ser acuerdos colectivos de rama en el sector público, parte de la negociación colectiva

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este es un término de terminología del derecho estatutario.  El término desde una concepción laboral, sería "trabajo público"

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
?

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
La calidez es una característica humana, no de un servicio

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
el trabajo público no puede tener por principio la competitividad, ya que no está basado en el lucro.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Estos son características del servicio militar, no del trabajo público

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta no debe ser una responsabilidad de los trabajadores judiciales, sino del sistema judicial

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Otra vez, la responsabilidad recae en la persona y no en la ley o el derecho laboral



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Deben ser excluidos de este código quienes presten servicios ( ya que si son externos al sector público, no caben en este capítulo y si no los son, deben ser considerados como trabajadores públicos), ejerzan cardos o dignidades, mismo que deben llamarse funcionarios públicos.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
En adelante, ya no señalaremos la observación a este términos servicio público.  Como hemos mencionado, el concepto dentro del régimen laboral sería trabajo público.  Por tanto el comentario a aplica a todo el texto de esta propuesta de código integralmente.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
De igual manera, en adelante ya no señalaremos, lo inapropiado del término servidor público, ya que desde una concepción laboral sólo cabe el concepto trabajador.  Por tanto en toda esta propuesta es improcedente.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Si no se específica bien qué es la modalidad de teletrabajo, es una forma de precarizarlo.  Esta modalidad es más propenza a no tener garantía alguna de derechos sindicales

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este planteamiento es unilateral, por tanto estatutario.  Lo propicio sería que el acuerdo colectivo de rama o sector, acuerde también lo términos y condiciones del teletrabajo.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este planteamiento es un retroceso

Veronica Montufar
Nota adhesiva



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Otra vez el carácter estatutario que proviene del derecho administrativo y no laboral

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este tema también debería estar regulado por acuerdo colectivo.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta disposición no cambia en nada, lo que en la actualidad está vigente. Tampoco plantea el reintegro a su mismo puesto de trabajo, que sería una medida compensatoria.



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este tema tiene que ser también regulado por el acuerdo colectivo, para que no se vuelva discrecional

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta sección debe salir de un código laboral, ya que refiere al derecho administrativo



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este fue un tema de la revisión unilateral de los contratos colectivos en el sector público.  Esta provisión existía como garantía de resguardar el derecho al trabajo de la familia de un trabajador fallecido.  La sucesión no era automática en el mismo puesto, sino de acuerdo a las cualificaciones de quien ingresaba al trabajo.  Fue deslegitimado como herencia, justamente para degradar su objetivo.  Esta figura sólo se produjo en negociaciones colectivas, es decir dentro del derecho laboral, no estatutario, por tanto no se produjo nunca herencia de cargos.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Debe pasar a la ley administrativa



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
no cabe esta figura en la ley laboral

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
estas figuras deben salir de una ley laboral



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
¿Cuáles son estos delitos?.  Algo tan general y discrecional no puede ser involucrado en una ley laboral que tiene como principio "el induvio operario"

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
El cargo no procede.  El contrato sí, no obstante debe darse posterior a un juicio laboral o un procedimiento de visto bueno.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este artículo debe ser removido de este código y fijado en la ley administrativa, en donde caben la autoridades y los funcionarios públicos.  Para los trabajadores se establecerán procesos que deben ser llevados a las instancias judiciales y los comités obrero-patronales.



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
En esta ley deben figuran sólo los trabajadores, no los funcionarios.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No cabe función o cargo,  Lo que cabe es "el desempeño de su trabajo"

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No son trabajadores, por tanto no deben figuran en un código laboral

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este tema es parte de la ley administrativa, no cabe en el capítulo laboral

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No cabe, esta figura debe ser replanteada en una ley laboral.  Por cualquier motivo este tema caería en un despido intempestivo



Veronica Montufar
Nota adhesiva
No caben en esta ley

Veronica Montufar
Nota adhesiva
no cabe esta figura, sino el "despido"

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No cabe en esta ley

Veronica Montufar
Nota adhesiva
no cabe 

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No puede dejar tan general

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Estos factores deben ser fijados bipartitamente, no unilateralmente

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No puede figurar.  La renuncia no es obligatoria.  Es sorprendente, que se vuelva a incluir este concepto.  

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado
Este tema debería ser parte del acuerdo colectivo.  La protección a los denunciantes no puede ser garantizado de manera individual sino colectiva a través del ejercicio del derecho de la organización sindical.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No está claro a qué se refiere

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
parametros subjetivos, que tienen que ser negociados junto con los parámetros de evaluación de desempeño.



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Las disposiciones son parte de los procesos de organización del trabajo.  Si el trabajador incumple con su trabajo, hay el procedimiento de evaluación de desempeño, que deberá ser pactado por acuerdo colectivo en contenido y en mecanismo de aplicación.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Son atributos subjetivos, de ninguna manera pueden ser parte de una ley laboral

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No se comprende este principio

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Todo lo que consta en este articulado, debe ser parte de un proceso de evaluación de desempeño pactado por acuerdo colectivo.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
De igual manera este artículo debe ser parte de un acuerdo pactado colectivamente

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta ha sido una acción utilizada como dominio político por decisión de las autoridades, no de los trabajadores.  Debe estar por tanto en otra norma, no en la laboral.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
De igual manera que la anterior.



Veronica Montufar
Nota adhesiva
No aplica.   Lo que aplica es el contrato indefinido

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No aplica a esta ley 

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
?

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta es una acción de responsabilidad de las autoridades, no de los trabajadores; aún cuando estos tengan responsabilidades sobre otros trabajadores



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
no aplica, se debe denominar "clases de contratos"

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Obtener el trabajador permanente.  No el concurso.  

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No aplica

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta figura se debería llamar puesto de trabajo provisional, y debería ser cambiada, donde conste la palabra nombramiento provisional.  Y su procedimiento debería ser pactado también por acuerdo colectivo, para que no sea discrecional del empleador público, ya que esta figura es precaria en relación a la estabilidad y debe tener un período máximo de duración, para convertirse en un puesto de trabajo permanente.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
?



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Debe salir de esta ley

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Contratos a plazo fijo, es la denominación adecuada

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No, sino del acuerdo colectivo

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta atribución unilateral, hay que regularla, a través de un procedimiento y causales.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este elemento, ocasiona ruptura en el proceso de carrera en el trabajo público, al dejar abierta la posibilidad de contratar personas por fuera del sector.  La primera opción, deberá ser quienes están en la carrera, y posterior quienes estén en el sector público, en otras formas contractuales.



Veronica Montufar
Nota adhesiva
No se puede plantear esta disposición ni siquiera por esta causal.  Si una institución se crea nueva, debe tener trabajadores estables desde el inicio  en las mismas condiciones que en las demás.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Para no continuar observando este elemento, en adelante, en todo los artículos en los que conste, es considerado inapropiado por ser elemento fuera de la ley laboral en el empleo público.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
El carácter ocasional, debe ser regulado en cuanto tiempo.  Sólo el acuerdo colectivo, lo podrá hacer, en base al conocimiento del proceso de trabajo en la institución.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Igualmente todo esto debe ser regulado colectivamente.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
De igual manera, la fijación de esta pactada en acuerdo colectivo.  Cuando hablamos en acuerdo colectivo, nos referimos a la negociación de carácter nacional, de rama y  sector,

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Como expresado anteriormente, el concepto nombramiento debe desaparecer en una ley laboral.  Este es un elemento de derecho estatutario en el régimen administrativo y no de trabajo.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
En el caso del sector público, el Ministerio de Trabajo debe cumplir la tarea administrativa de registro, más no de rectora.



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta facultad debe normarse en otra ley, esa sí de carácter administrativa.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
De igual manera que el comentario anterior, se vuelve a dejar abierto la temporalidad máxima que deben regir estos contratos.  Y nombramiento no aplica.  El nombramiento sólo aplica para la ley administrativa que regula a los cargos de confianza y libre remoción.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta es una responsabilidad en última instancia del empleador público, no del trabajador.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
De igual manera el incumplimiento de esta responsabilidad debe recaer en la autoridad pública, no en el trabajador

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta figura no compete a una ley laboral sino de derecho administrativo, por tanto no es aplicable a las y los trabajadores del Estado



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta figura, debe ser cautelosamente regulada en cuanto a jornada de trabajo requerido y condiciones laborales para el ejercicio laboral, y en cuanto a los derechos colectivos de afiliación sindical, negociación colectiva y huelga-

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No exclusivamente el que se extienda sino todos los contratos.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Serán regulados por la negociación colectiva nacional, de rama o de sector.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Trabajo.



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
El concepto debe ser "carrera pública" o "carrera de trabajo en el sector público" o carrera del trabajo público"

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Contrato en vez de nombramiento, como expresado anteriormente.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
https://www.turismo.gob.ec/wp-content/uploads/2016/04/LOREG-11-06-2015.pdf

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Por tanto tienen que salir de esta ley.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
?

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
una vez más se mira la necesidad de definir con claridad, el tiempo que puede durar este período fijo, y si lo cumple, se convertiría en permanente.



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Estas personas deben salir de esta ley.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
La carrera judicial y de todos los órganos mencionados de los trabajadores, debe estar incluida en esta ley.  Lo que debe salir son la personas de confianza y libre remoción.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Si son trabajadores no.  Tal como se ha expuesto en el comentario anterior.  Sólo saldrían en caso de tener cargos de confianza, libre nombramiento y remoción.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Igual que en el comentario anterior.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Igual que en el comentario sobre empresas públicas

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No está claro si el gozar de derechos laborales es una excepción. Esto reafirma la necesidad de sacar de estas excepciones claramente a todos los trabajadores.  Entendiéndose por trabajadores a todos, con excepción de aquellas personas electas o nombradas por libre remoción y confianza.



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este factor de requerimiento institucionales, puede dar paso a  requerimientos discrecionales

Veronica Montufar
Nota adhesiva
La carrera, puede estar planteada en términos generales en la ley del trabajo, pero negociada por acuerdo colectivo nacional, de rama o sector.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Los contratos en el sector público, deben cumplir los requisitos y perfiles requeridos para ser otorgados.  Como hemos mencionado una ley del trabajo dentro del derecho laboral, no contiene la figura del nombramiento por concurso de méritos y oposición.  

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Todo este párrafo debe salir.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Los trabajadores y trabajadoras del sector público tienen derecho a progresar en la carrera pública a través de la evaluación de su desempeño y las cualificaciones necesarias para la progresión.  El sistema de méritos no corresponde en cuanto concepto a la ley del trabajo.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
la figura aqui es despido, no destitución



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
La edad de jubilación?  Igual para hombres y mujeres?

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
El otorgar a otros cuerpos legales las potestades laborales de un código orgánico integral del trabajo, es absurdo.  Las leyes específicas deben regular las áreas administrativas y políticas no laborales en el sector público.  Las regulaciones en el ámbito de trabajo, deben constar en esta ley y la negociación colectiva nacional, de rama y sector debe cumplir las veces de dar respuestas específicas.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Se debe denominar causales de despido y tipos de despido

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
en acuerdo con el trabajador y/ el acuerdo colectivo de trabajo

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Por acuerdo de los trabajadores y/o el acuerdo colectivo vigente

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Todo reglamento deberá ser producto de una discusión y acuerdo colectivo

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Aquí la figura debería ser previa la discusión del Comité obrero-patronal (o la figura de discusión y acuerdo similar)



Veronica Montufar
Nota adhesiva
quien tendrán una protección y acompañamiento de su sindicato



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Debe salir de esta ley

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta frase está incomprensible

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Quien toma la decisión?  El Consejo Nacional del Trabajo?

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Aquí están los bomberos, que deben ser regidos por esta ley y amparados por tanto por los derechos colectivos del trabajo.  Por tanto la regulación unilateral no cabe.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este párrafo debe salir



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Las autoridades deben salir de esta ley

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este debe ser parte del acuerdo colectivo de trabajo de carácter nacional, rama o sector

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Por el acuerdo colectivo



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Debe salir de esta ley

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Con excepción de los trabajadores, como por ejemplo los bomberos.  Por tanto este artículo debería salir de esta ley



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
acuerdo colectivo de trabajo

Veronica Montufar
Nota adhesiva
También tiene que ser parte del acuerdo colectivo.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Tiene que salir de esta ley

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Para la negociación colectiva nacional, de rama o sector en el sector público, el Ministerio de Finanzas debe ser un actor de las mesas de negociación, involucrado en las discusiones en condiciones paritarias, pero no puede ser una última instancia externa de negativa o aceptación de una negociación ya dada entre las partes de la relación laboral.  Por tanto, tanto el Ministerio de Trabajo como el de Finanzas, deben ser considerados como la parte patronal.



Veronica Montufar
Nota adhesiva
período durante el cuál debe solicitar el permiso respectivo al interior de su sindicato, en caso de estar afiliado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Los montos por jubilación deben ser también parte del acuerdo colectivo nacional, de rama o sector

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Despido

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Debe salir de esta ley



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Deben salir de esta ley

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Debe salir de esta ley.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este concepto debe salir de la lista de los principios.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
El sistema tiene que ser resultado de la negociación colectiva



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Como se ha señalado anteriormente, el Ministerio de Finanzas debe estar sentado en la mesa de negociación colectiva.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Las reformas también deben ser acordadas colectivamente

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este artículo debe salir de esta ley e ir a la del régimen administrativo

Veronica Montufar
Nota adhesiva
De igual manera este artículo debe salir de esa ley



Veronica Montufar
Nota adhesiva
acordados por negociación colectiva

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta norma técnica es para la institución pública, no para sus trabajadores.  Por tanto debe salir de esta ley

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
este aspecto sí, cabe en esta ley y debe ser acordado colectivamente



Veronica Montufar
Nota adhesiva
y negociados colectivamente

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Y sean normadas por el acuerdo colectivo de trabajo

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este aspecto debe ser incluido en el punto de permisos sindicales, mismos que serán pactados por el acuerdo colectivo y no por la voluntad discrecional de la autoridad nominadora

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este es un derecho que deber ser aplicado a todos los trabajadores



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Y también de acuerdo a lo acordado por la negociación colectiva

Veronica Montufar
Nota adhesiva
en concordancia con lo acordado por el convenio colectivo, producto de la negociación nacional, de rama o sector



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Al igual que en el comentario anterior, de acuerdo a lo establecido en la negociación colectiva

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Todo referente a los roles y funciones de las autoridades y de las entidades públicas debe estar fuera de esta ley y ser parte de otro cuerpo legal no laboral sino administrativo.



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Y qué es lo que observa la Constitución?  Lo que observa en el 2008?  O lo que observa en el 2015? O que debe ajustar para armonizar los términos de los derechos colectivos del trabajo público a la Normativa Internacional del Trabajo?



Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este frase puesta aquí, mediatiza que puede establecerse otros parámetros adicionales

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este es un elemento importante en términos de democracia interna, no obstante, no puede ser dictaminado por ley, sino por el acuerdo mayoritario del estatuto.



Veronica Montufar
Nota adhesiva
De igual manera que en el anterior, la autonomía de las organizaciones no puede ser conculcada, este debe ser acuerdo de su estatuto.  

Veronica Montufar
Nota adhesiva
De igual manera que el anterior.  Los sindicatos no son estructuras del Estado.  El Estado puede dictaminar estas disposiciones para el funcionamiento de las instituciones no de los sindicatos.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
De igual manera que en los comentarios anteriores, esto es potestad de la autonomía sindical.  El Estado, para registrar la existencia de un sindicato, lo tiene que hacer única y exclusivamente con los requisitos para la conformación, los requisitos para el registro de directivas.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Que deben ser normadas por el acuerdo colectivo nacional, de rama y sector

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esto parece un aspecto no imprescindible para el ejercicio sindical.  



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
determinación de condiciones y relaciones de trabajo



Veronica Montufar
Nota adhesiva
y aplicación 

Veronica Montufar
Nota adhesiva
y proceso de trabajo

Veronica Montufar
Nota adhesiva
y los valores de las remuneraciones

Veronica Montufar
Nota adhesiva
con

Veronica Montufar
Nota adhesiva
y políticas públicas del ramo de especialidad en donde se den los procesos de negociación de carácter nacional, de rama o sector

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
El producto de la negociación colectiva es el contrato colectivo, sino no hay, la negociación pierde su condición de tal.  El concepto de negociación implica el acuerdo entre las partes negociadoras.



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Si no se establecen los criterios de representatividad, esta se convierte en un elemento discrecional.  En caso de existir más de una organización nacional, de rama o sector, se debe establecer un procedimiento combinado e igualitario, bajo la conformación de un comité negociador por el acuerdo de las partes

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este criterio debe asociarse con el de la organización más representativa, planteada anteriormente, ya que parece que se contradicen



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
seguimiento

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
La única forma posible es suspenderse momentáneamente, no modificarse.  Y para ello tiene que haber acuerdo de las partes, no puede ser un dictamen unilateral.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Como expresado anteriormente este hecho no puede ser unilateral

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Primera vez que aparece esta figura.  Aparece de manera general, por tanto sin dar por entendido el objeto de trabajo, composición y poder de decisión

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
La figura de la mediación, en el sector público debe ser muy cautelosa del elemento de imparcialidad y como ha observado la OIT, no puede ser una medida obligatoria.



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Artículo 323, numeral 15?

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Los constitucionales conocemos y son atentatorios a la normativa internacional del trabajo, pero los legales?

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este caso de producirse, debe ser objeto de una causa posterior a la ejecución de la huelga, no anterior ni paralela y de acuerdo con lo establecido en la garantías de protección antisindical



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No es posible, por su condición de juez y parte.  Tiene que ser un comité bipartito

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta figura no es posible, porque introduce en la relación laboral a terceros.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Quién determina el incumplimiento?  Se deberá por tanto conformar un comité bipartito de huelga

Veronica Montufar
Nota adhesiva
y de los usuarios de los servicios que están funcionando como mínimos esenciales

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Son tres a uno.  Tiene que ser comité bipartito, como lo hemos mencionado en los comentarios anteriores.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
O el empleador

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Así mismo debe haber un proceso y competencia para quién y cómo se determian que una huelga es ilegal



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta autoridad no puede tener competencia, ya que es juez y parte.  Tiene que haber un procedimiento imparcial, a través de instancias especializadas paritarias.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Es un factor totalmente discrecional

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Aquí deben actuar los Comités obrero-patronales, ese es el concepto, frente al seguimiento y resolución de causas disciplinarias de los trabajadores

Veronica Montufar
Nota adhesiva
La normativa conexa tiene que ser acordada en las instancias de negociación

Veronica Montufar
Nota adhesiva
de procedimiento legal laboral



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Por el Comité Obrero-Patronal.  No la autoridad nominadora de manera unilateral

Veronica Montufar
Nota adhesiva
La tipificación de las infracciones debe ser parte del acuerdo colectivo y la publicación de un reglamento



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Despido

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Despido

Veronica Montufar
Nota adhesiva
En la evaluación de desempeño debe tener varios pasos y los mismo deben ir a las comisiones paritarias de evaluación que deben establecerse, para que no haya lugar a ningún mecanismo ni discrecional ni unilateral.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Si bien se establecen varias causales, las mismas tienen que ser refrendadas en acuerdo colectivo, así como el procedimiento para el seguimiento, control o procesos de despido, siendo la forma en el ámbito institucional los Comités Obrero Patronales, y en el ámbito nacional el acuerdo de la instancia    bipartita nacional.



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Es un aspecto muy sensible para la organización sindical ese tema.  El planteamiento ético, sería no tener multas económicas, sí sanciones y peor que estas vayan al sindicato. No obstante  de existir, se debería en acuerdo colectivo, pactar procesos de formación profesional y sindical.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Tal como se ha expresado anteriormente, este procedimiento debe ser llevado adelante en el lugar de trabajo por el Comité Obrero Patronal o su similar instancia para luego ir a las instancias de inspectoría y judiciales

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Inspectoría del trabajo independiente del Ministerio



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Laborales

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Organismo de aplicación.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Y aplicación, para incluir al Ministerio de Trabajo

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
De aplicación.  Ya que el Ministerio de Trabajo y el de Finanzas son parte del Consejo Nacional y de las mesas de negociación colectiva nacional, de rama y sector, por tanto, lo que se decida en estas instancias son de aplicación por parte de los dos ministerios.



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Cuál sería el rol de esta instancia?  No está claro.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Para aprobación del Comité Obrero Patronal

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Igual que en el comentario anterior

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Igual que en el comentario anterior

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Igual que en el anterior

Veronica Montufar
Nota adhesiva
De igual manera que en el anterior

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Con la comisión bipartita acordada para el efecto



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
para que este a su vez lo haga con la instancia bipartita

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
y al Comité paritario

Veronica Montufar
Nota adhesiva
En acuerdo con las organizaciones sindicales

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este sistema tiene que ser pactado por acuerdo colectivo, en las instancias pertinentes

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Toda esta sección debe salir de esta ley





Veronica Montufar
Nota adhesiva
Tiene como todos los demás artículos de la sección ir a otro cuerpo legal de carácter administrativo, no obstante, es pertinente ratificar aquí que este procedimiento en su totalidad tiene que ser conocido por las instancias bipartitas para tomar acciones y consideraciones



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta parte sí corresponde a la ley laboral.  Hay que incluir, también los puestos que ocupen los dirigentes sindicales, hasta el momento que lo sean

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Como anotado anteriormente, debe salir de la ley laboral

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta parte sí, debe estar incluida en la ley laboral.  Y poner un término de existencia de estos convenios o de lo contrario, de extenderse se convierten en puestos fijos.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
De igual manera tiene que salir, lo único que corresponde a una ley laboral es señalar cuál será la participación de las organizaciones sindicales en la validación de este subsistema, en su acuerdo y control de aplicación.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Para ello, es fundamental contar con instancias bipartitas de rama y sector, que cuenten con adecuados mecanismos de consulta 



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No.  Serán aprobados por el Consejo Nacional del Trabajo

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Igual que lo anotado anteriormente.  Debe salir de esta ley.  Sólo deberá constar la información necesaria para el trabajador y la responsabilidad sindical no para la institución.  Lo de las instituciones públicas, compete al derecho administrativo, no laboral



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este fue el principio existente en lo que se denominó en los contratos colectivos como "herencia de puestos".  Ahora sí es pertinente?  En nuestro criterio, por supuesto que sí...y cabe también para el caso de trabajadores y trabajadoras cabeza de familia, tal como se lo negociaba en la contratación colectiva.  Por tanto debe volver a ser un derecho conquistado.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Aquí ya hay otro criterio para multas.  Volvemos a plantear, la posición anterior, que esto debe ser parte de un reglamento producto del acuerdo colectivo



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Para el puesto de trabajo

Veronica Montufar
Nota adhesiva
En acuerdo colectivo

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
?

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta está conceptualizada como "carrera del servicio público" que se debería denominar "carrera del trabajo público"

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esto desvanece la carrera.  No es posible.  LA carrera significa primero y ante cualquier situación un concurso interno.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
del puesto de trabajo

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este aspecto tiene que ser acordado colectivamente tanto en contenido como en proceso de implementación



Veronica Montufar
Nota adhesiva
que implementará una vez sea acordada por el organismo bi y tripartito

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Acordados en la instancia bi y tripartita

Veronica Montufar
Nota adhesiva
a la instancia bipartita

Veronica Montufar
Nota adhesiva
acordada en la instancia bi y tripartita



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
despedido

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
una comisión de evaluación

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
El concepto apropiado es "formación profesional". De igual manera este es un proceso que tiene que ser parte del acuerdo colectivo y de el seguimiento de comités paritarios.  La formación profesional es un derechos de todos los trabajadores y no puede ser de entrada clasificada por categorías profesionales.  Tiene que ser un sistema que abarque al conjunto en proceso.



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Que tiene que ser una red pública, no de carácter privado, ni privatizador de los servicios públicos

Veronica Montufar
Nota adhesiva
El plan tiene que ser acordado por las instancias bipartitas en el nivel nacional, de rama y sector

Veronica Montufar
Nota adhesiva
En acuerdo con los comités paritarios

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Si existe un plan acordado deberá existir un proceso de participación y selección también.  Este párrafo es inapropiado.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este artículo debe salir de esta ley

Veronica Montufar
Nota adhesiva
En acuerdo con la instancia bi y tripartita

Veronica Montufar
Nota adhesiva
debe ser potestad de comités paritarios



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Debe salir de esta ley



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esto tiene que ser acordado por acuerdo colectivo



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Entonces que objeto tiene la negociación colectiva.  

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este artículo está en la línea de las limitaciones actuales de la contratación colectiva.  Si no se deroga los Mandatos 2, 4 y 8  y las leyes secundarias de eliminación de la contratación colectiva, en esta ley lo único que hará es una jugada retórica.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este artículo debe salir de esta ley



Veronica Montufar
Nota adhesiva
en acuerdo bi y tripartito

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
en la ley del trabajo, esta figura no procede

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este artículo debe salir e integrarse a una normativa que regule a las instituciones públicas

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Debe estar en otra ley 















































































































































































































Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
El consejo nacional del trabajo no es administrativa sino política. Por tanto debe salir de esta lista.  Para el sector público, la inspectoría y tribunales tienen que ser organismos independientes del Ministerio del Trabajo.

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Para el sector público su fin es otro, ya que como instancia patronal, sólo puede responder a elementos administrativos; más no de mediación, ni control.  Es por ello que para el sector público es fundamental la existencia de instancias como el Consejo Nacional del Trabajo, cuyo funcionamiento, puede estar guiado por los mecanismo de OIT



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No, sólo la administración en el caso del sector público



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No es del Ministerio, sino una instancia tripartita en la que el Ministerio es parte

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
propondrá

Veronica Montufar
Nota adhesiva
y acuerdos 

Veronica Montufar
Resaltado





Veronica Montufar
Nota adhesiva
Acuerdo, no sólo recomendaciones.  Tal como funciona en la OIT



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Están cuatro empleadores, dos de gobierno y tres trabajadores.  Y los votos? El concepto debe ser paritario, en primer lugar.  La representación de los trabajadores del sector público, debe ser basada en organizaciones y no en individuos como aparece.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Creo que este procedimiento sólo debería darse en caso no haya acuerdo de manera autónoma por parte de las organizaciones de trabajadores



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Si no hay acuerdo, lo pertinente será que no haya representación, así que entre trabajadores deberá haber acuerdo, de lo contrario todo el proceso tripartito se cae

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
y elija el Consejo

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Los votos en caso de necesitar cómo serán en el sector público?Uno el empleador (MTrabajo, MFinanzas, M del Ramo)Uno los trabajadoresSi no hay acuerdo, el voto dirimente lo tendría una instancia independiente.  Defensoria del Pueblo?  Consejo de Participación Ciudadana y Control Social?



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Organizaciones?

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
De los sindicatos del sector público



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No.  Como se ha mencionado anteriormente si no hay acuerdo queda vacante



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Para el sector público, debe ser instancia independiente del Ministerio de Trabajo, tal como se ha señalado anteriormente.















Veronica Montufar
Nota adhesiva
De igual manera para el sector público, deben ser independientes, además que no puede establecerse como proceso obligatorio

















Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este procedimiento también debe ser independiente para el sector público





Veronica Montufar
Nota adhesiva
Debe ser un procedimiento que aplique a todos los trabajadores





Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Se deben crear juzgados de trabajo para el sector público





Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Del sector público, como instancia independiente y autónoma

Veronica Montufar
Resaltado



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Todo proceso deberá llegar a las instancias judiciales, una vez concluidas las etapas previas, en las que consta una de carácter paritario.













Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No procede.

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
No procede en esta instancia sino en los Juzgados de Trabajo



Veronica Montufar
Nota adhesiva
Ante qué instancia?

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Este es un mecanismo que como se ha dicho no debe ser obligatorio, ya que puede actuar como demora e impedimento y duplica las funciones de la inspectoría.  Que como hemos mencionado suficientemente, debe ser para el sector público, independiente del Ministerio de Trabajo.



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Por ello este procedimiento no puede ser obligatorio, tal como lo ha observado la OIT



Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esto lo tiene que plantear el estatuto de la organización, no la ley







Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Resaltado

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Cuáles?

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Esta ley deberia derogarse

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Se deberían derogar todos los artículos laborales o relativos de esta ley

Veronica Montufar
Nota adhesiva
Y la LOEP?  LOES? LOEI?




